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CIRCULAR N° 2 

 

 

 

 

NOMBRE DEL ORGANISMO: Ministerio Público de la Defensa - Defensoría General de 

la Nación. 

EXPEDIENTE DGN Nº: 45835/2022 

TIPO Y Nº DE LA CONTRATACIÓN: Licitación Pública Nº 22/2022 

OBJETO: Contratación de una empresa que realice la ejecución de las obras necesarias 

para las refacciones del inmueble de la calle Rio Dulce Nº 844, de la ciudad de Neuquén, 

provincia homónima. 

LA PRESENTE PASARÁ A FORMAR PARTE DEL PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN DE REFERENCIA: 

 

-CONSULTAS EFECTUADAS POR UN OFERENTE: 

 

Consulta: Ni en el pliego ni en la planilla de cotización figura el cambio de la puerta de 
acceso. La existente no cumple para el ingreso de la silla de rueda. 

Respuesta: No cambiar puertas de acceso. 

 

Consulta: En el plano figura marcada de fisuras en piso (Cochera doble), en la planilla de 
cotización no está considerado ningún tipo de reparación o construcción. 

Respuesta: No arreglar las fisuras del piso. 

 

Consulta: Las puertas interiores no cumplen con el ancho de una silla de rueda, en la 
planilla de cotización no figura. 

Respuesta: No están contempladas el cambio de las puertas interiores en el Pliego, sólo 
se cambiará la de acceso al baño de discapacitados. 

 

Consulta: ¿Cómo se materializa las llaves en paredes? 

Respuesta: Cuando tenemos una rajadura en la pared tenemos que colocarle 1, 2, o 3 
“Llaves” para que no siga progresando la rajadura. 

1. Se pica verticalmente a la rajadura a lo largo. Por un ancho de 7 u 8 cm y donde 
colocaremos la llave (hierro) unos 6 o 7 cm de profundidad, se le hace una “Z” para que 
trabe bien el hierro del 8 o 10 mm (llave) que debemos colocar. 

2. Una vez picado lo más profundo posible unos 6 cm y teniendo el hierro listo, mojamos 
la cavidad picada eliminando el polvo, colocamos el hierro y lo rellenamos con concreto (1 
de cemento x 3 de arena), jamás poner cal porque deteriora el hierro con el paso del 
tiempo. Colocar el cemento y dejarlo fraguar 24 horas por lo menos. 

3.Terminar con revoque, yeso o enduido y para una buena terminación, con un fieltro, 
pasar levemente para ir sacando la arena, y así quedaría listo para pintar. 

ACLARACIONES AL PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 

TECNICAS  
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4. Si hay un poco de humedad agregar a la mezcla cerecita. 

 

Consulta: a. En la planilla de cotización (renglón Nº 7) no existe caldera de aire, son 
calderas de agua o calefactores de aire.  

b. De acuerdo a consultas en el mercado local, ese equipo requerido no se fabrica más. 
Puede haber alternativa de armar uno de las mismas características, más un equipo de 
frio. 

Respuesta: a. La caldera es a gas, por conductos de aire. 

b. En el caso de no conseguir la caldera mencionada en el pliego, deberán cotizar una 
con las mismas prestaciones y que pueda conectarse a la instalación existente. 
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